
INFORME SECRETARIAL. Samaná, Caldas 28 de abril de 2021. En la fecha 

paso a Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía Radicado Nro. 2020-00185-00 adelantado mediante apoderado judicial 

por BANCOLOMBIA S.A., contra PEDRO ÁNGEL TABARES ORTIZ, le Informo 

que el demandado, se notificó vía correo electrónico de conformidad con el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se visualiza acuse de recibido; entro del 

término concedido para tal fin, el demandado se pronunció frente a la admisión 

de la demanda, proponiendo excepciones de mérito.  

 
 
ALBA LIDA GIRALDO PEREZ 

Secretaría 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Samaná, Caldas, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sustanciación:  170 

Demanda:          Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 

Rad:                   2020-00185-00 

Demandante:     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:      PEDRO ÁNGEL TABARES ORTIZ 
      

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de las excepciones de mérito 

propuestas oportunamente por la parte demandada, se corre traslado a la 

parte ejecutante por el término de diez (10) días, en aplicación de lo 

dispuesto en el art. 443 del Código General del Proceso, para que se 

pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 

valer. 

 

Igualmente pone en conocimiento la respuesta allega por la entidad 

bancaria Bancamía.  
 

                                                 NOTIFÍQUESE 

  

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  

 
De la presente fecha. _______________________________ 

 

 Secretaria __________________________________ 
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